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I. DISEÑO GENERAL

Pa ra garantizar el control y supervisión del transporte de los

p roductos provenientes de los aprovechamientos forestales se

c rea la Ruta Nacional de Transporte de Productos Fo re s t a l e s

Autorizados, con la finalidad de establecer los mecanismos ne-

cesarios para tener más tra n s p a rencia en el manejo de los re c u r-

sos forestales de la República Dominicana.

Pa ra lo que se establecen los siguientes lineamientos:

1. La Ruta Nacional de Transporte de Productos Fo re s t a l e s

Autorizados es supervisada y controlada por la Subsecretaría de

Recursos Fo restales. Incluye por lo menos  trece (13) casetas de

c o n t rol entre los límites de cada una de las Gerencias Fo re s t a l e s

Regionales. 

2. Todo vehículo que transporte los productos forestales de-

berá estar provisto de un par de sellos magnéticos, los cuales de-

ben ser colocados en las puertas de ambos lados del ve h í c u l o .

3. Estos sellos magnéticos son de diferentes colores y están

n u m e rados de acuerdo a la Gerencia Regional Fo restal. Las Ge-

rencias y las Subgerencias están re p resentadas por un código

que aparece en la parte inferior del mismo.

4. Los colores y numeraciones establecidos por Gerencias son:

• Gerencia Regional Sur, Barahona, No. 1, color nara n j a .

• G e rencia Regional Suro e s t e, San Juan de la Maguana, No. 2,

color azul, oscuro .

• Gerencia Regional Noro e s t e, Dajabón, No. 3, color ve rd e.

• Gerencia Regional Norte, Santiago, No. 4, color amarillo.

• Gerencia Regional Central, La Vega, No. 5, color negro .
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• G e rencia Regional Sur Central, Santo Domingo, No. 6, co-

lor marrón.

• G e rencia Regional Nord e s t e, San Fco. de Macorís, No.7, co-

lor ro j o .

• G e rencia Regional Este, La Romana, No.8, color azul tur-

q u e s a .

Los códigos para las Subgerencias por cada Gerencia son los

s i g u i e n t e s :

G e rencia Regional Sur, Barahona, No. 1

• Sub-gerencia Barahona 1-001

• Sub-gerencia Pedernales 1-002

• Sub-gerencia Neyba 1-003

• Zona La Descubierta 1-004

• Subgerencia Duve rgé 1-005

• Sub-gerencia Enriquillo 1-006

• Zona de Pa raíso 1-007

G e rencia Regional Suro e s t e, San Juan de la Maguana,

No. 2

• Sub-gerencia San Juan 2-001

• Sub-gerencia Azua 2-002

• Zona Pa d re Las Casas 2-003

• Sub-gerencia Elías Piña 2-004

• Zona Pe d ro Santana 2-005

• Sub-gerencia El Cercado 2-006

G e rencia Regional Noro e s t e, Dajabón, No.3

• Sub-gerencia Dajabón 3-001



N O R M A S  T E C N I C A S  F O R E S T A L E S

S E C R E TA R I A D E  E S T A D O  D E  M E D I O  A M B I E N T E  Y R E C U R S O S  N A T U R A L E S

5

• Sub-gerencia Monte Cristy 3-002

• Sub-gerencia Va l ve rd e, Mao 3-003

• Sub-gerencia Santiago Rodríguez 3-004

• Sub-gerencia Re s t a u ración 3-005

G e rencia Regional Norte, Santiago, No.4

• Sub-gerencia Santiago 4-001

• Sub-gerencia Moca 4-002

• Sub-gerencia San José de las Matas 4-003

• Zona de Monción 4-004

• Zona de Jánico 4-005

• Sub-gerencia de Puerto Plata 4-006

• Zona de Gaspar Hernández 4-007

• Zona de Imbert 4-008

G e rencia Regional Central, La Vega, No.5

• Sub-gerencia La Vega 5-001

• Sub-gerencia Jarabacoa 5-002

• Sub-gerencia Constanza 5-003

• Sub-gerencia Bonao 5-004

G e rencia Regional Sur Central, Santo Domingo, No.6

• Sub-gerencia Santo Domingo 6-001

• Zona Villa Altagracia 6-002

• Sub-gerencia San Cristóbal 6-003

• Sub-gerencia Baní 6-004

• Sub-gerencia San José de Ocoa 6-005

• Sub-gerencia Bayaguana 6-006
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• Zona Sabana Grande de Boyá 6-007

• Zona de Yamasá 6-008

G e rencia Regional Nord e s t e, San Fco. de Macorís, No.7

• Sub-gerencia San Fco. de Macorís 7-001

• Sub-gerencia Cotuí 7-002

• Sub-gerencia Nagua 7-003

• Sub-gerencia Samaná 7-004

• Sub-gerencia Salcedo 7-005

G e rencia Regional Este, La Romana, No.8

• Sub-gerencia La Romana 8-001

• Sub-gerencia Higüey 8-002

• Sub-gerencia Hato Mayor 8-003

• Zona Sabana de la Mar 8-004

• Sub-gerencia El Seybo 8-005

• Sub-gerencia San Pe d ro de Macorís 8-006

Nota: Ejemplo: Si el código es 1-001, el primer 1 indica el nú-

m e ro de la Gerencia, que para este caso es la Gerencia Re g i o n a l

S u r, y el 001 indica que esta es la Sub-gerencia No.1 de la Gere n-

cia Regional Sur.

Cuando una persona física o jurídica se presente ante la au-

toridad correspondiente solicitando una Carta de Ruta para el

t ransporte de productos forestales, se procede a una inspección

p a ra garantizar la procedencia y legalidad del producto a tra n s-

p o r t a r.
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6. Luego, si pro c e d e, se emite una Carta de Ruta donde deben

quedar re g i s t radas las siguientes informaciones:

• La Gerencia Regional y su número .

• La Sub-gerencia y su número .

• El número del sello magnético con el que saldrá el pro-

d u c t o .

• Los diferentes puntos de control por donde circulan estos

p ro d u c t o s .

• El nombre y cédula del conductor que va a transportar el

p ro d u c t o .

• El número de placa y color del camión.

• La dirección exacta donde va a ser llevado el pro d u c t o .

• La dirección exacta de donde proviene el pro d u c t o .

• El número de autorización y fecha.

• El lugar de expedición y el tiempo de validez de la Carta de

Ru t a .

• Los diferentes tipos de productos a ser transportados (pun-

tales, traviesa, cuartones, tablas, tablones, costaneras,  pos-

tes, troncos, carbón, leñas, entre otros productos) así  como

la cantidad y, en caso de madera, la especie.

• La Carta de Ruta tendrá un original para la parte intere s a-

da, un duplicado para la Dirección General de Opera c i o n e s ,

un triplicado para la oficina que la ex p i d e, y un cuadriplica-

do para la persona que entrega el sello magnético.

7. Cuando un vehículo entre al territorio de otra Gerencia, en

la caseta de control se le cambia el sello con el color y código de

la Gerencia a la cual ha entrado, cuyo cambio debe consignarse
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en la Carta de Ruta. Esto es para facilitar el retorno del sello al

sitio de origen.

8. Es responsabilidad del Gere n t e, Subgerente y Encargado de

zona, el buen uso que se le dé a estos sellos, así como el re t o r n o

de los mismos a su lugar de origen. En caso de pérdida de los se-

llos, el responsable será sancionado de acuerdo con la Ley 64-00

y las disposiciones pertinentes del Código Civil y el Código Pe-

n a l .

9. El personal de servicio en las Casetas de Control Fo re s t a l

estará debidamente identificado y uniformado para el buen de-

sempeño de sus funciones.
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II. RU TAS POR GERENCIA Y CA S E TAS DE
C O N T RO L

1) Gerencia Regional Sur (Bara h o n a )

a. Caseta de Control Fo restal No. 1

• La carre t e ra que une las poblaciones de Jimaní, Duve rg é ,

C a b ral, hasta llegar a Bara h o n a .

• La carre t e ra que une las poblaciones de Pedernales, Oviedo,

Enriquillo, Pa raíso, La Ciénaga, hasta llegar a Barahona. 

• Desde Barahona hasta la Gerencia de Azua.

2) Gerencia Suroeste (San Juan Maguana)

b. Casetas de Control Fo restal Nos. 1 y 10

• La carre t e ra que une las poblaciones de Elías Piña, Pe d ro

Santana, Bánica, Las Matas de Farfán, San Juan de la Ma-

guana, hasta llegar a Azua.

• La carre t e ra que une las poblaciones de El Cercado, Las Ma-

tas de Farfán, San Juan de la Maguana, hasta llegar a Azua.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Guayabal, Pa d re

Las Casas, hasta llegar a Azua.

3) Gerencia Regional Noroeste (Dajabón)

c. Casetas de Control Fo restal Nos. 2 y 3

• La carre t e ra que une las poblaciones de Re s t a u ración, Loma

de Cabre ra, Santiago Rodríguez, hasta llegar a Mao.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Re s t a u ración, Loma

de Cabre ra, Dajabón, Montecristi, Villa Vázquez, Laguna

Salada, hasta llegar a Mao.
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• La carre t e ra que une las poblaciones de Dajabón, Las Ma-

tas de Santa Cruz y Guayubín, hasta llegar a Mao.

4) Gerencia Regional Norte (Santiago)

d. Casetas de Control Fo restal Nos. 2, 3, 4, 6 y 8

• La carre t e ra que une las poblaciones de Luperón, Imbert,

A l t a m i ra, el Cruce de Nava r re t e, Villa González, hasta lle-

gar a Santiago.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Imbert, Puerto Pla-

ta, Pe d ro García, hasta llegar a Santiago.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Gaspar Hernández,

San Víctor, Moca, hasta llegar a Santiago.

• La Carre t e ra que une las poblaciones de San José de las Ma-

tas y Jánico, hasta llegar a Santiago.

5) Gerencia Regional Central (La Ve g a )

e. Casetas de Control Fo restal Nos. 4, 5 y 7

• La carre t e ra que une las poblaciones de La Penda y La Ve-

ga, hasta llegar a Bonao.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Manabao, Jara b a-

coa y La Vega, hasta llegar a Bonao.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Constanza, Tire o

Arriba, hasta llegar a Bonao.

6) Gerencia Sur Central (Santo Domingo) 

f. Casetas de Control Fo restal Nos. 9, 10 , 11 y 12

• La carre t e ra que une las poblaciones de Baní, San Cristóbal

hasta llegar a Santo Domingo.
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• La carre t e ra que une las poblaciones de Sabana Grande de

B oyá, Monte Plata, Bayaguana, hasta llegar a Santo Do-

m i n g o .

• La carre t e ra que une Villa Altagracia con Santo Domingo.

7) Gerencia Regional Nordeste(San Francisco de Maco-

rís) 

g. Casetas de Control Fo restal Nos. 6, 7, 8 y 18

• La carre t e ra que une las poblaciones de Río San Juan, Ca-

b re ra, Nagua, El  Fa c t o r, Villa Rivas, Castillo, hasta llegar a

San Francisco de Macorís.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Samaná, Sánchez,

Nagua, El Fa c t o r, Villa Rivas y Castillo, hasta llegar a San

F rancisco de Macorís.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Arenoso, Villa Ri-

vas hasta San Francisco de Macorís.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Cevicos, Cotuí, Pi-

mentel, hasta San Francisco de Macorís.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Salcedo y Te n a re s ,

hasta llegar a San Francisco de Macorís. 

8) Gerencia Regional Este (La Ro m a n a )

h. Casetas de Control Fo restal Nos. 11, 12 y 13

• La carre t e ra que une las poblaciones de San Pe d ro de Maco-

rís, La Romana, hasta llegar a Higüey.

• La carre t e ra que une las poblaciones de San Rafael del Yu-

ma, hasta Higüey.
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• La carre t e ra que une las poblaciones de Hato Mayo r, Mi-

ches, Laguna de Nisibón, hasta llegar a Higüey.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Miches, Sabana de

la Mar, Hato Mayo r, hasta llegar a San Pe d ro de Macorís.

• La carre t e ra que une las poblaciones de Sabana de la Mar,

Hato Mayo r, El Seybo, hasta llegar a Higüey.

• La carre t e ra que une las poblaciones de El Seybo y La Ro-

m a n a .

N o t a : Donde aparecen números repetidos indica que las ca-

setas hacen fro n t e ra entre una Gerencia y otra .
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